
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1' LEY 20.671, REEII.!PLAZADO POR LEY .20.772

DIRECCION DE OARAS ,I, MUNICIPALIOAO OE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NUMERO DE PERMISO

1988

't9t't212016

4504-31

¡lLr\ ¡ct l),\{.¡D^ I) l)Ii

A) Las alribuciones emanadas del Art 10 de la Ley 20 671. modificada pot la Ley 20.772.

B) La soliciiud de Permiso y Recepción Defrnitiva de Ampliáción de Vivienda Sooal suscrta por el propietario co¡respondiente
al expediente No 17231 defecha 2610712016

TEMUCO EI unerxo RI.JRAL

VISTOS

C) Los antecedentes exigidos en el articulo To de la Ley No 20 671, reemplazado pot la LEy 2a.772

RESUELVO:

01810 i,,lanzana 
- 

Sector

URBANO 2ora

3.- ¡divrdualrzación de urteclo

l.- Olorgar Certil¡cádo de Regularización que otorgá simultáñemente el Pemiso y la Recepcióñ defnrliva de la Arnpliación

de la Vivienda Socialcon una superficle de 11,02 m2

para el predio ubicádo en calle /ávenida /cam¡no LOS AGUSTINOS

de confoínidad a plaños esquematicos y anlecedenles trrabrados por esta D O IV. que forman pane del presente Certif¡cado de
Regularización

2.- lndiv¡dualizac¡ón del lnteresado

NOMAREO RAZON SOCIAL dsl PROPIETARIO

ANoNr MUñoz PEDRo oRLANoo 7641a71-K

R EPR ESEN TANTE LEGAL del PROPIETARIO

NOfA: En lá áprobacjón de prcyectos y recepcioñes que se acogen alArt 1o de la Láy No20 772.los func¡ona¡os municipales quedan €xcéntos óe lo
dispueslo en elArl 22 de la LGUC, sobre respons¿bilidad de lostuncionarios

NOTA: Deberá conormr este profesroña en cáso de ampliaooñes en 2do prso o superores. evo qúe clente con l.forme Favorable de Lnspeúión de
Obrá de aDOM

NIVEL OESTINO CLASIFICACIÓN M2 SUATOTAL
1 c4 1102 1.345.300

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 11,O2 1.345.300

NoMsnEo RA2óN socraLd6bEmpÉsa &rARQU|rEcfo o f,ñoFEsroNAL co pEfE¡fE (sipocede)

NOMBRE DEL AROUIfECTO O PROFE§IONAL COI¡PETENTE RESPON9qBLE

FLoRES culÉRREz PRtscrLA 15257963 2

TOIAL CONSTRIIIDO A fA FFCHÁ 42,27

EXENÍO DERECHOS - LEY M 20.772

NOTAS :

Cu¿lquerdierenc¡adelpresenleproyecloco¡arealidadprovoc¡rá¿anul¿ctondelprese¡tepe¡mrso

2 No se etecluó vsila a lerreno.

Elresenle celficado de regulaí2ac on aprueba 11,02 m2en primerpiso. Enlerando !n lolalde 82.27 m2consl¡udoe¡ ilos pisos desino vivtenda.

6 0ARPETA 945 Año 2016 sEo 17231Año 2016

'l

I

En la aprobaalón de Foyecl6 y recepc¡one§ que se acogen al Al 1'fransilorio de la Ley N' 20,772,|os funcionaros mLnrc pales quedan exentos de lo
dispueslo en elArt 22, de la LGIJC, sobre €sponsabitidad de los tuncionar¡os.

Construcoo¡ aaogida al D,F

relac¡onado co¡ el erpendio
Corslrucciones.

L. N" 2la cualir¡pde hacer car¡bio de destro a mas del20% de la superñoe ácogida e tmp de dar cualquier ljpo de uso
y/o venta de bebidas arcohorrcas y lodos aquelos usos que s€ mencionan en elAn. i62 de ra Ley Gefleral de urbanrsmo y
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